
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
Bogotá D. C., veinticuatro de febrero de dos mil veintidós 

 
RADICACIÓN No. 2021-00160 
 

Asunto por resolver 
 
Procede el despacho a decidir el recurso de reposición contra el mandamiento de 
pago de fecha 23 de marzo de 2021 propuesto por la parte demandada Ana Aguilar 
Carvajal. 
 

El recurso 
 
Fundó su medio de impugnación la parte recurrente en que “(…) el deudor principal 
de la obligación demandada, es la Sociedad MONOMIX ESPECIALIDADES 
QUIMICAS S.A.S, la cual como tampoco es referido en la demanda, fue admitida 
en proceso de reorganización por la Superintendencia de Sociedades, trámite en el 
cual incluyó la obligación demandada en este proceso por la sociedad BBVA 
COLOMBIA S.A, por tanto, la misma deberá estarse para el pago a los términos del 
acuerdo de reorganización. 
4. Que de conformidad con lo expuesto en el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, 
no podría continuarse con el trámite de este proceso de ejecución, dada la admisión 
en reorganización de la sociedad MONOMIX ESPECIALIDADES QUIMICAS S.A.S, 
deudor principal de la obligación demanda (…)” 
 

El traslado 
 

Al descorrer el traslado del anterior recurso, el extremo actor se pronunció frente al 
recurso propuesto y solicitó se desestimara el mismo.  
 

Consideraciones 
 
Anticipa el Despacho el fracaso del recurso horizontal propuesto, por las razones 
que a continuación se exponen. 
 
En primer lugar, encuentra el Despacho que el mandamiento de pago de fecha 23 
de marzo de 2021 se libró a la orden de BBVA Colombia S.A en contra de ANA 
AGUILAR CARVAJAL Y KATHERINE RODRIGUEZ AGULIAR quienes suscribieron 
el pagaré aportado con la demanda a folios 7 a 9 en calidad de codeudoras de la 
obligación allí contenida, es decir, obligándose en un mismo grado que los demás 
suscriptores, y siéndoles exigibles la totalidad de la obligación contenida en el título 
valor.  
 
En efecto, establece el artículo 626 del Código General del Proceso que: 
 



“El suscriptor de un título quedará obligado conforme al tenor literal del mismo, a 
menos que firme con salvedades compatibles con su esencia.” 
 
En igual sentido el artículo 632 ibídem prevé que: 
 
“Cuando dos o más personas suscriban un título-valor, en un mismo grado, como 
giradores, otorgantes, aceptantes, endosantes, avalistas, se obligará 
solidariamente. El pago del título por uno de los signatarios solidarios, no confiere a 
quien paga, respecto de los demás coobligados, sino los derechos y acciones que 
competen al deudor solidario contra éstos, sin perjuicio de las acciones cambiarias 
contra las otras partes” 
 
Puestas de esta manera las cosas, encuentra el Despacho que las aquí ejecutadas 
son suscriptoras del título valor en el mismo grado, obligándose así solidariamente 
al pago de la obligación cobrada.  
 
En segundo término, y en cuanto a las alegaciones de la recurrente frente a la 
admisión en proceso de reorganización empresarial de la sociedad MONOMIX 
ESPECIALIDADES QUIMICAS S.A.S, es preciso indicar que dicha entidad no fue 
ejecutada  en el presente tramite por el demandante, y si aun lo hubiese sido, la 
normatividad sustancial en materia de reorganización permite iniciar y continuar la 
ejecución en contra de los codeudores del concursado.  
 
Efectivamente, establece el parágrafo 70 de la ley 1116 de 2006 que: 
 
“Si al inicio del proceso de insolvencia un acreedor no hubiere iniciado proceso 
ejecutivo en contra del deudor, ello no le impide hacer efectivo su derecho contra 
los garantes o codeudores” 
 
Así pues, de conformidad con lo expuesto, queda claro, que la admisión al proceso 
de reorganización de la cosuscriptora del título valor ejecutado no impide la 
ejecución de los demás codeudores. 
 
 En razón a los precedentes razonamientos se rechaza el recurso reposición 
propuesto, y en consecuencia se condenará en costas a la recurrente.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Bogotá D.C.,  

 
Resuelve: 

 
Primero:  No reponer el auto de fecha 23 de marzo de 2021 por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
Segundo:  Se CONDENA en costas a la parte demandada. Liquídense por 
Secretaría. Se fija como agencias en derecho la suma de $1.000.000 
 
NOTIFÍQUESE 



 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(2) 

 
JMF 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO. No. 13 
hoy 25 de febrero  de 2022 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

Firmado Por:

 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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